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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar en el artículo 122 una meta así: 
 

Indicador Línea base Año línea 

base 

Fuente Meta 2027 

Unidades de 

vigilancia y control 

móviles en el 

Distrito Capital 

  

2 

  

  ND 

Secretaría 

Distrital de 

Seguridad, 

Convivencia y 

Justicia 

Implementar 

cinco (5) nuevas 

unidades de 

vigilancia y 

control móviles 

con el fin de 

combatir la 

inseguridad y la 

ocurrencia del 

delito en el 

Distrito Capital. 

 
Justificación de la propuesta de incorporación de la meta:  
 

Hoy Bogotá padece de una marcada problemática en seguridad lo que ha impactado de 

forma flagrante con la calidad de vida de los ciudadanos.  
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Varios de los delitos de alto impacto durante las vigencias 2021, 2022 y 2023 incrementaron 

y se consolidaron algunos sitios de la ciudad como centros del crimen organizado capitalino 

y prueba de ello es lo que viene aconteciendo en barrios como María Paz, Santa Fe y San 

Bernardo en las localidades de Kennedy, Los Mártires y Santa Fe. 

Ahora, innegablemente Bogotá cuenta con un rezago tecnológico en materia de seguridad 

y la cifra de cámaras de videovigilancia que se establecía para el primer trimestre de 2024 

en un poco más de 10.000 cámaras resulta bastante escaso para una ciudad de casi 10 

millones de personas y con una extensión de más de 1.600 km2.   

Así mismo, pese a que si revisamos las cifras en los primeros meses (enero a abril) de 2023 

versus 2024 existe un cambio favorable en algunos de los indicadores, delitos como los 

sexuales, la extorsión, homicidios, lesiones personales y violencia intrafamiliar ostentan 

cifras preocupantes. 

En este punto es preciso establecer que en la actualidad y según reportes del aplicativo 

Premier One de la Policía Nacional, y teniendo un rango de fechas desde el 3 de enero al 

25 de febrero de 2024, se logró evidenciar que el tiempo de respuesta promedio por parte 

de las patrullas que conforman la vigilancia de la capital está en 4:55 minutos, un tiempo 

considerablemente alto. 

En tal sentido dada la situación de inseguridad de la ciudad se requiere tomar medidas que 

permitan que el monitoreo, vigilancia y la predicción del delito sea mucho más eficiente, 

apoyándose con la instalación de tecnología y logística móvil en aquellas localidades y sitios 

ya establecidos por parte de las autoridades donde la ocurrencia del delito es mucho más 

alta. 

Cordialmente, 

 
 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


